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boletín m ©ficid 
A D V E R T E N C I A o r i c i A i . . 

Las l e y e s , órdenes y a n i m a o s que hayan Je I n f r i a r s e en 
tos B o t v n m o n c i A t t * ** bwi de mnn.Ur a» Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conUuclo s e pasarán á los M i l o r e s de 

los mencionado» periódico*. 
(Hcal Anlen de lie A / t i / dt tS31>.) 

S e p u b l i c a todos los d í a s , excepto los domingos* 

PRECIOS DE suscmcio* .—En esta capital , l l evado é domicilio, 10 rs . mensuales ant ic i 
pados; fuera rf> ella 14 r**^l m e s ; 30 el trimestre: 74*1 semestre , y 11-1 por uu a ñ o . — S e 
admiten s u s c r l c l o n e s e n Madtid, en la Administración del BOIETI*, Fuencarral , S4 .—Fuera 
de esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , con inclusión del 
importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número suelto, do» realct. 

ADVXATSVOXA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las q u e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 
pagaran dos realet por cada linca de inserción. 

Administración Provincial. 
P R O V I N C I A L . 

- A N O ECONÓMICO DE 1S76 A 1877 .—MES DE ENERO DE 1S77. 

D I P U T A C I Ó N 

C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliyaeioncs de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 8 3 de 
la ley prnrinrial M 2" ¡k Aytst" • /«• 1870. V 

S E C C I Ó N P l í l M E R A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 
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t.* 
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1/ 

2. ' 

CAPÍTULO ¡.-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

' Indemnización para los Vocales de la Comi-
l siou permanente, según el art. f>D de la ley. 
íPersonal de la Diputación provincial 

Í
Material de la Secretaría, Contaduría, Depo

sitaría y demás dependencias centrales de 
la Diputación 

i Sueldos del Archivero de la provincia y per 
\ sonal del mismo 
\ Ídem del Depositario de fondos provinciales 
\ y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones ]». 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi 

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo ¡i la ley de 
CAPÍTULO 11.—SERVICIOS GENERALES. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes • • • 
Ídem de impresión y publicación del UOLE 

TINÓVICIAL y".'A>'" 
ídem de elecciones de Diputados a Cortes 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas, A 

TOTAL 
por Cnp¡tul"v 

Pésetes. 

1.250 
10.050*60 

5.000 

057'OS 

l .102*01 

2271)1 
4 r»;*; 

r771 '2l 

lOG'GG 

500 
12 -HOT.i; 

20.574*09 

TOTAL 
por seccione*. 

Peseta*. 

> 

c r-
t 

2." 

3: 

Único. 

Único. 

TOTAL 
por seccione». 

Pesetas. 

22.91G,(>0 

10.000 

2.* 

3.4 

4/ 

5/ 

l . ' 

3.' 

4.' 

5.' 

6 / 

CAPÍTULO III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser 
vacion de las travesías de las carreteras; 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de S.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
tincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de IS57 y 1S70 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V . — l s s T R i c c i O N PÚBLICA. 

2.600 

2G0. $54*55' 263.45455 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro-

vinciapara el sostenimiento de IOSINSTITG-
TOS BE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
NORMAL BE MAESTROS 

Ídem id. id. de la ESCCELA >ORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo y'gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
viucia para el sostenimiento de la A C Á 

.J>EMIA i>¿ i! . - . L I A S ARTE* 
Biblioteca provincial 
Museo provincial 

70307 

Único. 

2/, 

Único. 

Único. 

1.014*52 

31 I T 

t;' 

2 / 

•CAPÍTULO VI.-BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
Ídem id. de las CASAS BE MISEBICORDIA y 

COLEGIO BE HUÉRFANOS Y DESAMPARAROS 
ídem id. de las CASAS BK EXPÓSITOS Y MATER-

MBAB 

CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos déla construcción de.una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 
CAPÍTULO Vin. -IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN

T A R I O S . 

CAPÍTULO I.—EL-NBACION Y CONSTRUCCIÓN BE 
SUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons 
truccion de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública. . . . 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem ü% los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de Carreteras 

- C A P Í T U L O III—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO 
NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR ABICIOS 
DE EJERCICIOS CERRAROS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de IS75 procedentes del pre
supuesto anterior 

4 , j e n l id. en la misma fecba procedentes d 
presupuestos anteriores 

470.959*82 

TOTAL GENERAL. 

En Maárid'á 5 de Diciembre de I S 7 6 . - W B.'—El Vicepresidente de la Comisión p 
vineial, Uetortillo.-El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Au^ústin 

Sesión de 22 de Diciembre de lS76.-La Diputación, conforme.-El Presidente ¿ 
ra .«El Diputado Secretario. Pellctan. ' (une-



2 Jueves 28 de Diciembre de 1876. 

Sección Central.—Negociado 1.° 
Esta Diputación provincial ha acor

dado abrir concurso por el plazo de ocho 
tlias, coutadofrdesde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN y 
Diario oficial de la provincia, p a r a l a r 
á dos plazas de fogoneros e n el IforfÉtel 
provincial, con los requisitos y condicio
nes que en el Negociado arriba exprasa-
do se manifestarán. 

Madrid IB de BícieniDre de 1$7(>'.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, Martin Salto y 
Hue ives .=E . Pelletan. 

Pl iego d e condic iones !»ajo las que la Excma. Diputa
c ión provincial ilc Madrid saca á licitación pública 
e l suminis tro d e toda lu leche de burra* que necesi-
Un los Esluhlccini¡i-iilo:> de Bcncüceucia. depen

dientes de la niiMna. c u y o consumo se calcula cu 
2 . 9 5 0 l i tros p a r a d só lo efecto de la fianza. 

1. a El proveedor ha de suministrar siu 
limitación alguna toda la leche de burras que 
necesiten los Establecimientos do Beueficeu-
cia, desde dos dias después del cu que se le 
comunique la aprobación del remate, hasta 
igual fecha del año de 1S77. 

2. m Las burras serán conducidas il los Es
tablecimientos para ser ordeñadas á presoneia 
de.la persona encargada por el Director de los 
mismos, debiendo tener aquellas todas las 
circunstanciasnecesariaspara que la leche, 
sea do la mejor calidad, y de no sor asi se pro
cederá á comprar otra por cuenta del contra
tista si este no la presentara dentro del tér
mino que le marque la ])crsona encargada ó 
el Director dol Establecimiento. 

3.* El precio de cada litro de lecho de 
burras será el que quede fijado ou el remate, 

y su importe se satisfará en la Depositaría do 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitió:«dose proposición quo exce
da de una peseta 59 céntimos de id. cada li
tro, ni fracion menor de un céntimo de pe
seta. 

4 . a Para la celebración do la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente,-
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá ncom-
pañarse el documento que acredite haber con
signado ou la Caja geuoral de Depósitos la 
cantidad de 419 pesetas. 

Tercera. El Presidento irá numerando I03 
pliegos por el orden que so lo presenten, des
pués do exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Citaría. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones cu alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
do los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicaciouprovisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprokuúou 
definitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre que esta so nallo exaccamouto ar
reglada al modelo publicado. En el c.iso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más vcntajo&ts. so abrirá licitación 
verbal entre sus autores eu el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta quo recaiga la aproba
ción, y se devolverán eu el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de deposito. 

5." Luego que recaiga en el remato la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento do la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza eu la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por loo á que ascien
da el importe del sorvicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su ¡wstura. 

6." ^ El depósito o fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el do carácter pro
visional, tiene por objeto responder do todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar ol 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7. a No se admitirán las proposiciones que 
presenteu menores do edad no habilitados 
competentemente, ni las de los qne se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de sor á riesgo y ven
tura, excepto el caso do que varíe el precio 
cu alza i'> baja por efecto do leyes ó dis¡K>si-
cíones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Proviucia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento do precio ni do indemni
zación ]H>r ningún género de consideraciones 
ó eventualidades do cualquiera razón ó natu

raleza, contrayendo el contratista ol formal y 

solemne compromiso de haber renunciado 
tocio fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9. a Dentro de los primeros ocho dias de 
babor recibido U definitiva aprobación del 
coutuaso, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

1 0 . Cuando el remábante no cumpliese las 
condiciones: que debe llenar para el otorga
miento de lífc escritura», 6 impidiese qu c esta 
tenga efecto <r.\ ol termino que se ssftale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
dol mismo rematante. 

Los efectos Ue esta declaración serán: 
Primero. Que se celebro una nueva su

basta con iguales condiciones (pie la anterior, 
pagando ol primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. » 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido U ! Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fiu do cubrir la responsabilidad ea uno 
pueda incurrir el rematante, so le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, v se le 
podráu embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo ol importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debo responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, so instruirá ol oportuno expodieute 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y domas requisitos legales. 

12. Las inultas • indemnizaciones á que 
diere lugar ol contratista se harán afectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 6 en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar ol cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. Do los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 15 do 
Enero próximo, á la una de la tarde, ante el 
Sr. Presidente tí persona on quien se sirva de
legar, on el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, uüm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 do Diciembre de 1876. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita on calle de , 

número , enterado del anuncio y pliego do 
condiciones inserto eu los diarios oficiales 
sacando á pública sutasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid ol suministro do 
toda la loche de burras que necesiten los Es
tablecimientos de Beneficencia dependientes 
déla misma, cuyo consumo en un añoseca'.cu-
la en 2.950 litros, so compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliogo do condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no on 
pitra ni guarismo). 

(Focha y firma del proponento.) 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

D. Eladio Moreno, Cobrador v Comisionado 
do apremio de contribuciones directas do 
la villa de Villaviciosa de Odo» 
Hago sabor que por providenciado! señor 

Juoz mu licipal de este distrito, fecha de hoy, 
se ha servido acordar se procoda á la venta 
de las fincas embargadas á los contribuyen
tes que se hallan en descubierto por débitos 
á la Hacienda de la contribución territorial 
dol año económico de 1S75 á 70 y de todo3 
los demás años económicos que resultaren 
adeudar hasta la celebración dol remate, se
gún lo ha resuelto la Administración econó
mica en 23 de Agosto del corriente año. En 
caso do que hubiere limadores, depositarán 
estos el importo eu que se les adjudicaba las 
fincas, conforme á lo mandado en el artículo 
17 de la circular que publicó dicha Admi
nistración en el BOLETIX OFICIAL de 14 ¿ e j 
mismo mes y año, á cuyo efecto designará el 
Juzgado el depositario,* previas las formali
dades legales. 

En su consecuencia el primor remato ten
drá lugar el dia 3'de Enero del año próximo 
venidero de 1877, á las diez de su mañana, on 
la casa-audiencia del Juzgado municipal ¿ e 

esta villa: cuyas fincas, con la capitalización 
que so los ha dado á partir del líquido impo
nible, son las siguientes: 

Número 15 de orden. José* Baos Maure-
lo.—Una tierra en el Vallo del Polvorista: 
linda O. con vecinos de Móstolos: M« herede
ros de Pedro Revuelta; P. herederosne Fran
cisco la Presilla, y N. Carlos Valdte; su ca
bida tres fanegas: capital imponible 2o pese
tas 25 céntimos: capitalizada en 075 pesetas. 

Núm. 28» José Caloto (herederos).—Uaa 

huerta en la Veguilla: linda S. Juan Delgado; 
M. Barranco de los Bataneros; P. Prudencio 
Hernández, y N. la Vereda; capitalizada eu 
2:500 pesetas. 

Núm. :55. Francisca CudfcSr— Una casa 
callo de Móstoles, núm. 15: onda*!!*. Juan 
Manuel López; P - y M. calle da Mi&toles-.S. 
herederos de Luis*A'rittBjcapitaP.zada eur 98JT 
pesetas 50 céutimos-. 

Núm. 41. Felipa Fia» (h«wlero*)l— Una. 
huerta, do caber seis coleniineskle tierra, si ta* 
al Plantío de Abajo': linda X. AntoniirMaraÉfc 
P. Gregorio Navarro; M. el arroyo; S. Julián 
Martin; capitalizada en 1.235 pesetas. 

Núm. 123. Pedro Maestro Adova.—Una 
casa callo dol Barranco, núm. 24: linda N. 
dicha calle; P. Manuel Feliu; S. José Maes
tro; M. calle de las Eras; capitalizada eu 1.250 
pesetas. 

Núm. 145. Grcgoria Maurelo Marugan.— 
Una viña en Carraialía dePedrito: linda S. 
Felipe Maurelo; M. vereda de la Fuente del 
Cojo; P. León Maurelo; N. Tomás Rodríguez, 
su cabida tres fanegas; casualizada en 2.000 
pesetas. 
• Núm. 155. Francisco Mencndez Maure
lo.—Una tierra on Sacedon: linda O. y M. 
Condado de Chinchón; P. Don Félix Sacnpcr; 
N. Gregorio Montero, su cabida cuatro fane
gas: capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 150. JuauMonc-'doz.—Una casa en 
la callo de Carretas, núm. 4: linda N. dicha 
calle; P. Ensebio Delgado; M. cal le de las Eras: 
S. Pablo Meuendez; capitalizada en 1.375 pe
setas. 

Núm. 2<>o. AutouioQuovodoPeroz.—Uua 
casa calle de la Ruda, núm. 2: linda S. dicha 
calle; M. Mateo Maestro; P. y N. con^traca
sa del mismo Quevedo; capitalizada en 2.375 
pesetas. 

N'um. 201. Eustasio Quevedo Pérez.— 
Una tierra en el Valle de las Eras: linda N. 
con la carretera; O. y M. Condado de Chin
chón, y P. Don Félix Samper, su cabida dos 
fanegas; capitalizada en 1.350 pesetas. 

Núm. 222. Eusebia Rodríguez. — Una 
huerta cu la Rinconada: linda S. Primitivo 
Meuendez; M. Felipe Maurelo; P . Juan Anto
nio Garrido, y N. Condado do Chinchón, su 
cabida dos fanegas; capitalizada en 8.333 pe
setas. 

Núm. 260. «Cosme Arribas.— Una tierra 
en la Barranca de la Ventera: linda O. 
Juan Sancho: M. Joaquiu Goróstegui; N. y 
P. la Barranca, su cabida cuatro fanegas; ca
pitalizada en 800 pesotas. 

Núm. 281. Juan Barros.—Una tierra on 
la Barranca de la Vontera: linda P. Cosme 
Arribas: N. Rufino Arteaga; S. y M. Luis 
Navarro, su cabida una fanega; capitalizada 
en 225 pesetas. 

Núm. 280. Agapito Benito.—Una tiorra 
camino do Villaviciosa: linda O. y N. Sote-
ro S-rrauo; M. dicho camino, y P. Antonio 
González, su cabida tres fanegas; capitaliza
da en 675 pesetas. 

Núm. 343. Antonio García.—Una tiorra 
en la Calabaza: linda N. y P. camino de 
Sacedon; M. y S. camino de los Pradejones, 
su cabida dos fanegas; capitalizada en 916 
pesetas 60 céntimos. 

Núm. 352. Antonio Jimcuoz.—Un solar 
calle de Santa Ana, núm. 1: linda S. y N. 
Francisca Cueto y herederos de Luis Arias; 
M. y P. avile de Móstoles; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 357. Mateo García Olías. — Una 
tiorra con algunas copas de viña en los Pe
rales: linda O. Vega del Rio; M. Marta Oca-
ña; P. camino do Zarzuela, y N. Zacarías 
Rodriguez. su cabida dos fanegas; capitaliza
da ou 910 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 353. Ignacio García Olías. — Una 
tierra en los Perales: linda O. huerta del 
Escribano; M. Silvestre García; N. el mismo, 
y P. camino de la Zarzuela, sn cabida una 
fanega do erial; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 362. Francisco Gómez.— I "na tierra 
conalguuas cepas de viña en las Salinas: lin
da O. Mariano Torrejon: M. vecinos de Na-
valcaruero;P. Mariano Torrejon: N.Cándido 
Hernández, su cabida dos fanegas; capitaliza
da en 450 pesetas. 

Núm. 335. MarlaGonzalezMontes.— Una 
tiorra en Sacedon: linda S. Valentón Gonzá
lez; M. con otra de la dueña; P. herederos do 
José Medialdea; N. Sotero Serrano, su ca
bida tres fanegas; capitalizada en 675 pesetas. 

Núm. 411. Florentino Lopoz Cardona.— 
Uua tierra en el Visillo: linda P. y N. Án
gel Ollero: S. y M. Lúeas Colomo, su cabida 
cinco fanegas; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 423. Vicente Martin Saez.—Una 
tierra en las Alegas: linda N. Gabino Rodri
guez; M. y S. Quintín Serrano; P. valle do 
las Alegas, su cabida tres fanegas; capitali
zada en 675 pesetas. 

Núm. 462. Pedro Navarro Cotilla.—Una 
viña en la vereda de Malpaga: linda O. y N. 
Luis Colomo: P. y M.con el camino, su cabi
da dos fanegas seis celemines; capitalizada 
en 1.660 pesetas 6 céntimos. 

Núm. 511. Antonio Quijado.—Una tier
ra con algunas cepas de viña, camino do Vi
llaviciosa, conel que linda al N. y P., y M. S. 

con D. Eugenio Gutiérrez, su cabida cuatro 
fanegas; capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 513. ManuelRodriguez.—Una viña 
junto al Vado de las Vaeas; linda O. camino 
de Jhrzuela; M. Satií^KedVtoiez; P. veci-
uosfdc Xavalcarnero;:N. Santiago Godino, su 
cabida seis-ctoleinincbTcapiftilizaiáWn 333 pe-
set4&33%dftM!ttos. 

Nui'.i. ."47. A-uonio Sanche/. Ocaña.— 
UuHktóerwi»cu la-Vogaí linda O: dicha Vega; 
M. herederos de Manuel González: P. Carril 

musco Moya, su cabida sois 
fanegas: capitalizada en 1.350 pesetas. 

Núm. 505, Sotero Serrano González.— 
Uua tierra en los Perales: linda á O. camino 
de Villaviciosa; M. Juan Rodriguez: P. y N. 
D. Félix Samper, su cabida seis fauegas; ca
pitalizada en 1.350 pesetas. 

Núm. 572. Francisco Uceda Guzmau.— 
Una tierra camino carretero: linda N. y P . 
herederos de José Aviles: M. y S. Don Ci
rilo Balda, su cabida uua fanega seis celemi
nes; capitalizada en 337 pesetas. 

Núm. *»73. Julián Uceda Solano. — Una 
tierra camino carretero: linda S. y N. di
cho camino; M. y P. Don Cirilo Bahía, su 
cabida cuatro fanegas; capitalizada en 900 
pesetas. 

Núm. 576. José Segundo Vera González.— 
Una viña término do Villaviciosa: linda N . 
Sotero Serrano; M. Quintin Mcdrano; P.y S. 
Manuel Colomo, su cabida uua fanega seis 
celemines; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 435. BaldomeroPontes.—Una tier
ra en el Ahijou, de caber tres fanegas de 
tercera: linda á N. , S., M. y P. heredeíos-
do Manuel Mcneudez; capitalizada en 075 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si algu
na persona quiere interesarse en la subassa, 
lo mismo que á los doudores, que pueden sa-
tifacer el pago de sus cuotas, recargos y 
costas del apremio antes de verificarse el re
mate, cuya postura será admisible la que 
cubra las dos terceras partes de su capitali
zación. 

Villaviciosa do Odón á 14 de Dioicmbre 
de 1370. = V." B.*=Fl Juez municipal, En
rique García de Quevedo. =* El Comisionado, 
Eladio Moreno. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN DA 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena. Juez do primera 

instaucia del distrito do la Universidad 
do esta corto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á cuantas personas se crean con derecho 
á la herencia de los bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de D. Mauuel 
González y González, hijo de D. Luis y 
Doña Luisa, soltero, de 20 años de edad, 
natural que fud do esta corte, para que 
en el término de 30 dias, contados- desde 
la inserción del presente en la Gaceta 
oficial, comparezcan en este Juzgado, 
situado en ol cx-convento de las Sale*ns,á 
deducirle en forma legal; bajo apercibi
miento quo de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; así lo tengo 
acordado eu virtud de escrito presentado 
por el Procurador D. Juan Guerrero, en 
nombre de D. Ramón Martínez, este como 
representante de su esposa Doña Antonia 
González que pretende dicha herencia. 

Dado en Madrid á 22 de Diciembre 
de 1876.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de su señoría, Juan Vivó. 

1 2 3 - 5 0 

l irlvicsca. 
D. Andrós González Marrón, Juez de pr i 

mera instaucia de Briviesca y su 
partido. 

Al público hago saber que en la de
manda sobre declaración de herederos de 
D. Rufino de la Torre López Ángulo, 
soltero, natural de esta villa, que falle
ció intestado en la villa y corte do Ma
drid, so ha dictado el auto del tenor si
guiente: 

«Auto.—Por presentado con el exhor
to, BOLETIX OFICIAL y edicto que se acom-

Eañau, habiéndose por pretendientes á la 
erencia de D. Rufino de la Torre Ló

pez Ángulo á sus hermanas Doña Nicokv-
sa y Doña Juana de la Torre López Án
gulo, y en representación de sn otro 
hermano D. Lnis de la Torré López 
Ángulo, á los hijos de este y sobrinos de 
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aqnel D. Demetrio, D. José. D. Antonio, 
D. Luis, Doña Vasa y Doña María del 
Carmen de Va Torre y Villanuevá; y con 
inserción de este auto expídanse los cor
respondientes edictos que se publicarán 
en el BOLETÍN OFICIAL y.Juzgado del dis
trito del Hospital de Madrid, acó apañán
dose el oportuno exhorto, e# el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia de Burgos y 
sitio acostumbrado de este Juzgado, c i 
tándose y emplazándose por segunda y 
última vez y término de 20 dias á los 
que se crean'con derecho ádicha herencia. 

Dado en Brivíesca á 10 de Diciembre 
de 1876.=Audrés González Marron .= 
Por mandado de su señoría, Braulio 
Sagred.» 121—68 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

Slarir ic ! . 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento do esta capital 
en las sesiones públicas que ha celebrado 
durante el mes de Noviembre último. 

Sesión ordinaria del dia 8 . 
Aprobando el acta de la sesión anterior, 
ídem en votación nominal por 27 vo

tos contra 5, la proposición suscrita por 
varios Srés. Concejales referente á que 
no se admita á la Comisión de Presupues
tos la dimisión que ha presentado á 
consecuencia de la votaciou de su dicta
men acerca del presupuesto extraordi
nario: que la retirada de dicho dictamen 
fué únicamente para reformarle en vista 
de las razones aducidas: que al votar 
la mayoría .del Ayuntamiento contra 
la primera parto del dictámeu no tuvo 
por objeto impedir á la Comisión recarga
ra, si lo croía conveniente, cM por 100 
sobre la contribución territorial y el 2 ó 
más sobre la industrial, sino que no creía 
llegado el caso do rebajar el 10 por 100 
del material de todos los servicios muni
cipales, y mucho menos la necesidad de 
apagar el alumbrando en el invierno á 
las dos de la madrugada;, y que el Ayun
tamiento agradecía el celo de la Comi
sión, dejándola en libertad do omitir de 
nuevo su dictámeu acerca del presupues
to extraordinario en vista de las disposi
ciones del Gobierno y Diputación provin
cial, único orígou de la desnivelación. 

Concediendo cuatro meses de licencia 
al Sr. Concejal D. .Tose" López Rbherts. 

Separando al Alcalde del barrio de 
Bailen D. Fraucisco Cubas por el abuso 
que venía haciendo en el uso de licencias 
por eufermo, y nombrando en su reem
plaza á D. Ángel Cauce y Lago. 

Nombrando al Sr. Concejal D. Carlos 
Rodríguez Batista para el cargo de Com
patrono en la testamentaría del Exce 
lentísimo Sr. D. Lúeas Aguirre y Juárez, 
para la adjudicación que en cada ano se 
hacía de 3.000 rs. á escritores necesitados 
y sus familias. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por el Excmo. Ayuntamien
to en las sesiones públicas celebradas en 
el mes de Octubre último, y acordando 
se les dé el curso correspondiente. 

Autorizando al Exorno. Sr. Alcalde, 
como Ordenador general de Pagos, para 
la distribución é inversión de fondosdel 
presupuesto de 1875 á 76" y su período de 
ampliación con arreglo á los créditos con
signados en el mismo y á las existencias. 

ídem id. en el prosupuesto del ejerci
cio corriente de 187(5 á 77. 

Aprobando en definitiva el remate del 
suministro de la estera necesaria para las 
dependencias municipales en la próxima 

temporada de invierno , adjudicado á 
favor de D. Pedro Candela. 

ídem id. el de carbón vegetal y leña 
de encina para las mismas dependencias, 
adjudicado á favor do D. Anselmo Mar
tínez. 

Acordando la inscripción en el padrón 
de hijos-dalgo de e3tá capital de Ü. Emi
liano Redecilla y Cambreleog. 

Concediendo el traslado do vecindad 
á esta capital solicitado por D. Felipe 
Nasarre, D. José* Molina Martin, Doña 
Petra Manrique, D. Ignacio Hcrrera,*Do-
ña Eugenia Vázquez, D. León Alonso y 
Ruano, D. Rufino Abela, D. Venancio 
Fernandez y Martínez, D. Fraucisco Co-

• lodro, Doña Rosalía Gómez, Ü. Bonifacio 
Laredo, D. Víctor Tejerizo y Doña Dolo
res Olivior. 

Aprobando el dictamen de la Comisión 
de Hacienda respecto á las reclamaciones 
que deben hacerso al Gobierno de las 
cantidades que adeuda á Madrid. 

Señalando, á propuesta de la misma, 
hasta el 31 de Diciembre próximo el pla
zo para la conversión del empréstito de 
1808, y acordando se pida autorización 
al Gobierno de S. M. para publicar todos 
los detalles de este*empréstito. 

Concediendo, como propone la misma, 
la autorización podida por el Sr. Teuioute 
de Alcalde del distrito del Ceutro para 
disponer de un crédito de 1.000 pesetas 
con destino á la compra de moviliario. 

Acordando, como propone ladeObras, 
que se adjudique la subasta del suminis
tro de piedra partida á D. liamon López, 
que es quieu resulta ser el mejor postor. 

Acordaudo, do couformidad con la 
misma, que no se verifique la reforma del 
empedrado de la calle do Preciados por 
no ser de absoluta necesidad, recomen
dando al Sr. Comisario del ramo propon
g a la sustitución del de morrillo por el de 
cuña en ciertas calles, y que no se use el 
de adoquín sino en casos especiales. 

Aprobando á propuesta de la misma 
la rasante que ha de fijarse á la nueva 
calle que atraviesa el cuartel del Soldado. 

Acordando quede sobre la m e s a d dic
tamen de la misma á la solicitud de licen
cia para edificar do nueva planta la casa 
número 5 de la calle de la- Caza, y nece
sidad de su oxpropiacion. 

Concediendo licencia á Doña Enr i 
queta Ledesma para edificar do nueva 
planta en un solar del cuartel del Solda
do, dando á la finca altura de segundo 
orden por tener fachadas á la plaza de 
San Gregorio que e3 de primero y á la 
calle del Soldado que es do tercero. 

Quedaudo sobre la mesa el dictamen 
de la propia á la solicitud de D. Domingo 
Peña Villarejo, pidiendo se lo conceda la 
construcción de un mirador y sotabanco. 

ídem id. el de la de Ensanche, redu
ciendo á una cantidad limitada la expla
nación de una calle en la Zona tercera. 

Acordando, á propuesta de la misma, 
| la instalación de alumbrado de petróleo 

en el paseo de las Delicias en número de 
16 á 18 faroles. « 

Concediendo, como opina la de Poli
cía urbana, la licencia pedida por Don 
Bernardo Juan Nogués para establecer 
un carruaje al servicio de anuncios am
bulantes, previo el pago de los derechos 
establecidos. 

Aprobando la reforma propuesta por 
la misma en los faroles destinados á 
marcar los nombres de las calles. 

Acordando, como propone la misma, 
que el suministro de cebada y paja para 

el ganado de las dependencias municipa
les so siga suministrando como hasta 
aquí, ó sea al precio del mercado. 

Acordando, á propuesta de la de Ce
menterios, que en el presupuesto extraor
dinario se consigne la cantidad necesaria 
para la adquisición de los terrenos para 
las nuevas necrópolis. 

Sesión ordinaria del dia 15. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Quedando enterado de la Real orden 

en que se admite la renuncia del cargo de 
Concejar de esta villa al Sr. D. Bouifacio 
Ruiz de Vetosco. 

Acordaudo los términos en que se ha 
do contestar á la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación, comunicada por el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
disponiendo proporcione el Ayuntamiento 
locales' donde establecer los Juzgados 
municipales. 

Admitiendo la dimisión al Alcalde del 
barrio de Isabel II D. Vicente Meuendez, 
y nombrando'en su reemplazo á D. José 
Moreno y Pariente. m 

Acordando, conforme con lo propues
to por la Comisión de Espectáculos, qu8 
se nombre para componer el Jurado que 
ha de calificar los proyectos presentados 
relativos á las reformas y mejoras de los 
jardines del Buen Retiro, Presidente á un 
iudividuodel Ayuntamiento elegido por el 
Sr. Alcalde, y vocales á dos Académicos 
de la de San Fernando designados por la 
misma, un Arquitecto, un Ingeniero y un 
Médico libres, nombrado por el Sr. Alcal
de, el Ingeniero municipal del alumbrado 
público por gas , el Arquitecto de Fonta
nería y alcantarillas y el Director facul
tativo do Jardines y plantíos. 

Acordando, do conformidad con la de 
Hacienda, aprobar el gasto de las obras 
de carpintería, empapelado y pintura en 
la Escuela pública de niños de la calle do 
las Tabernillas, núm. 6, importantes en 
junto 2.872 pesetas 50 céntimos, con car
go al cap. 5.°, art . 2.° del presupuesto 
corriente. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de 
huebras de bueyes para el cilindrado de 
los afirmados del ramo de caminos y car
reteras á favor de D. Aquilino Olalla, 
mejor postor, en la cantidad de 9'50 pe
setas cada huebra, ó sea con una baja de 
una peseta en el tipo fijado. 

Declarando vecinos de esta capi ta lá 
su instancia á D. Estanislao Diaz y Cam
pos, D. Toribio Gómez Pareda, D. Fran
cisco Bcrenguer Tortosa, Doña María 
Aguirre Escurdia, Doña Benita Alonso 
Valdenebro, D. Felipe Gutiérrez Inistar, 
D. Julián Cao, D. Restituto do Santa Cruz 
Vargas y Doña María del Carmen Lirio. 

Acordando, á propuesta de la Comisión 
de Obras, que se devuelvan á D. Agustín 
Ibarra los derechos de tira de cuerdas 
que satisfizo para edificar de nueva plan
ta la casa de su propiedad calle de la Ca
za, núm. 5; en atención á que no so veri
ficó el acto, y <P*e s e instruya el oportuno 
expediente de expropiación de la referida 
casa. 

Acordando como propone la misma, 
y á instancia de D. I}omingo Peña Villa-
rejo, dueño do la casa en construcción 
calle de San Millari, núm. 5 ,que se le con
sienta la construcción de un mirador ó 
sotabanco en la misma, siempre que no se 
destinen á viviendas. 

Acordando, á propuesta de la de E n 
sanche, que la cantidad consignada en el 

/ presupuesto para obras de encintado, afir

mado y cunetas en las calles de Pajaritos 
y otra siu nombre inmediata, se reduzca 
al crédito autorizado en el presupuesto. 

Declaraudo aprobable, según propone 
la especial do Tranvías, la ampliación so
licitada por D. Arturo Soria, concesiona
rio del que unirá las estaciones y merca
dos, de un ram ü qii'_> vaya al barrio del 
Pacífico, y modificando ol trayecto por 
varias calles, remitiéndose el expediente 
al Ministerio do la Gobernación por con
ducto del Sr. Gobernador de la provincia 
en virtud de lo dispuesto por la Real or
den de 14 de Octubre próximo pasado. 

ídem id. la línea de tranvía que parte 
de la Plaza Mayor y va al paseo de la 
Virgen del Puerto, cuya linea era conse
cuencia de la concesión hecha por el Mi
nisterio do Fomento á D. Federico Fallóla 
en Real orden de 22 do Abril último. 

Acordando, como propone la do Bene
ficencia, que se saque á pública subasta 
el aumento de varios artículos alimenti
cios y algunos nodicinales para las Casas 
de Socorro y Asilos de San Bernardina, 
procediéudose desdo luego á anunciar las 
subasta*. 

Acordando corno opina la do Consu
mos, quo so expidan bonos do derechos 
para cazadores c >n objeto de que verifi
quen los adeudos con mayor comodidad. 

Seshn ordinaria del dia 20. 
Aprobando el acta do la anterior. 
ídem ol contrato de arrendamiento ve

rificado por el Sr. D. Antonio Rafael de 
Poó, Prcsi lente electo de la nueva Casa 
de Socorro que había de establecerse en 
el distrito de la Universidad, del cuarto 
principal y una cochera de la casa núme
ro 47 de la calle del Espíritu Santo, en 
precio de 10.000 rs . anuales. 

D e c l a n w b vecinos de esta capital á 
su instancia á D. Siró Ramos Pacel, Don 
Ángel Lozano Gómez', D. Víctor López 
Pérez. D. Autouio Riva Hurtado, D. Eze-
quiel del Castillo y Mata, D. Julio Mella
do y Pérez, D. Trinidad Pérez Herrero, 
D. Manuel Díaz Morales, Doña Carmen 
Iriarte de los Cuetos y Doña María Cu
billo. 

Acordaudo como propone la Comisión 
de Hacienda, que la suscricion á la Gace
ta agrícola del Miuisterio de Fomento se 
satisfaga con cargo al remanente de 1.571 
pesetas que existia en el presupuesto para 
suscriciones á periódicos y adquisición de 
obras y el resto con cargo al capítulo de 
Imprevistos, incluyéndose esta obligación 
en el del año próximo. 

Aprobando, de conformidad con lamis r 

ma, el gasto de 2.000 pesetas para dotar 
á la nueva nave del Matadero de vacas 
de 130 maromas de cáñamo, autorizándo
se al Sr. Comisario del ramo para dispo
ner de la expresada suma con el objeto 
indicado, cargándose al cap. 8.°, art icu
lo 4.° del presupuesto. 

ídem id. id. de 2.297 pesetas, importo 
de los colgaderos de hierro necesarios en 
la nueva nave de la expresada Casa-Ma
tadero, con cargo al capítulo y artículo 
antedichos. 

Acordando, como propone la de Obras, 
quo se proceda á la ejecución del, empe
drado de cuña en el trozo de* la calle de 
Don Martin comprendido éntrelas de Ven
tura Rodríguez y la de Luisa Fernanda, 
por ser de necesidad, bajo ol presupuesto 
de 6.418 pesetas 90 céntimos y con cargo 
al cap. 7.°, ar t . 5.° del que se halla en 
ejercicio. 

Concediendo, como propone la de Po
licía urbana, la autorización solicitada 
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por el Sr. Comisario del Parque de Madrid 
para hacer uso do las cautidades consig-
uadasen el presupuesto vigente de laque 
exceda de 500 pesetas, para la adqui-
siciou de semillas, reparaciou de edificios 
y otras mejoras. 

Quedando sobre la mesa para cono
cí uicnto de los Sre3. Concejales, á pe
tición del Sr. Cazaui, el anteproyecto do 
reglamento para el servicio interior del 
Parque, presentado por la Comisión de 
Policía urbana. 

Acordaudo, como propone la misma, 
el establecimiento de una farola y un fa
rol en la plaza de Santa Cruz, siendo los 
gastos de instalación por cuenta de la 
Empresa y los del material do los fondos 
municipales, según contrata. 

Acordando á propuesta de la referida, 
la reforma del alumbrado de las calles de 
las Infantas, Libertad, primer trozo de la 
del Barquillo y plaza del Rey, quo daba 
un total de 10 variaciones y siete luces 
de aumento, y un gasto de 1.339*35 pese
tas que sería de cuenta del Municipio y de 
la Empresa la instalación de las luces do 
aumento. 

Acordando, como propone la especial 
de aguas fecales, que la instancia de Don 
Gregorio Martínez, contratista de la cons
trucción de un trozo do la alcantarilla do 
Embajadores, pidiendo aumento de tipo, 
se pase con el expediente á la Junta de 
Ensauche para que, conforme á la ley del 
mismo, resuelva lo quejuzguo más conve
niente, recomendándola lije su atención 
en los perjuicios que irrogaba al vecinda
rio la existencia al descubierto de la ci ta
da alcantarilla, con la adición propuesta 
por el Sr. Poó, de que la Cornisón no ha 
bía sido de sentir se procediera á la res
cisión del contrato, porque para ello en 
todo caso hubiera consultado la opiuiou 
de los Sres. Letrados consistoriales. 

Desestimando, como propone la de 
Espectáculos, la instancia de D. Antonio 
Pérez, contratista de las sillas de los Ja r 
dines, en que pedía el abono de 1.440 pe
setas á que según cuenta ascendían los 
desperfectos ocasionados en las referidas 
sillas. 

Acordando, á propuesta de la de E s 
tadística, que para satisfacer el importo 
de la redención á metálico de 12 quintos 
del remplazo de 1870, reclamado por la 
Excma. Comisión provincial, no hay con
signada en el presupuesto vigente can
tidad alj? una, debiendo incluirse por lo 
tanto en el adicional del año próximo. 

Aprobando el dictamen de la misma 
para desvauecer el juicio erróneo formado 
por los cálculos hechos por un periódico 
de medicina sobre la mortalidad anual en 
esta ptblacion, publicándose por medio de 
la prensa para llevar la tranquilidad al 
ánimo de los habitantes de Madrid y dar 
á conocer la verdad á los demás países. 

Quedando enterado con satisfacción 
del auto dictado por la Sala segunda de 
esta Audienciaen el incidente de los autos 
seguidos por los Sres. Erlanger y compa
ñía, confirmando con las costas el del se
ñor Juez do primera instancia del distrito 
de Palacio, por el cual quedaba alzada la 
suspensión del acuerdo del Ayuntamien
to que relevó á dicha casa de la comisión 
que había venido desempeñando; y dán
dose un voto de gracias al Sr. Letrado 
consistorial que había tenido la defensa 
de este asunto. 

ticsioii ordinaria del rf/¿27. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Acordaudo autorizar al Excmo.Sr. Al

calde para que á nombro do la Municipali
dad dé á S . M. las más expresivas gracias 
por el donativo de 5.000 pesetas que había 
hecho conmotivo desús cumpleaños para 
su distribución entre las familias necesi
tadas de esta capital, y aprobando lo 
dispuesto por el Sr. Alcalde de que se 
hiciese uua tirada do 5.000 bonos de á 
pesetaque se repartirán entre los señores 
Presidentes de las Casas de Socorro, Te
nientes de Alcalde y Concejales para que 
con oportunidad llegase dicho donati
vo á las familias pobres. 

Quedando S. E . enterado de. la Real 
orden por la que se admiten las dimisio
nes de los cargos de Teniente de Alcalde 
y de Coucojal á los Sres. D. Fernando J a -
quete y D. Mariano Carcer, y acordando 
se les hiciese saber, así como al Sr. Uuiz 
de Velasco, el sentimiento con que el 
Ayuntamiento había visto separarse á 
tan dignos individuos de su seno. 

A propuesta del Sr. Presidente y 
siguiendo la costumbre establecida, se 
acordó correr la escala de los Sres. Te
nientes de Alcalde desde el número que 
ocupaba el Sr. Jaquete, pasando en su 
consecuencia á 2 / el Sr. Barón del Casti
llo, 3.° el Sr. Chavarri, 4 / el Sr. tfaura, 
5.° el Sr. Marqués do Perijaá, 6.° el señor 
Marqués de Villanueva de las Torres, 7.° 
el Sr. Soriano Fuertes, 8." el Sr. Arredon
do y 9.° el Sr. Mendo do Figueroa. 

Nombraudo por unanimidad para cu
brir la plaza do 10." Teniente de Alcalde 
que resultaba vacante al Sr. D. Celestino 
Ausorena. 

Quedando enterado de dos oficios de 
los Sres. ConcejalesD. Joséde Carranza y 
Valle y Vizconde de Casa Tineo en que 
pedíau se diera curso á las renuncias que 
preseutabau de los expresados cargos al 
Gobierno de S. M. 

ídem id.de un oficio delExcmo. señor 
Gobernador de la provincia denegando la 
autorización solicitada por el Ayunta
miento para publicar b s documentos ofi-

i ciales de las concesiones de tranvías en 
j esta capital desde la hecha en 23 de Di-
j ciembre de 1873 á los Sres. Soriay Calata-
j yud, hasta la Real orden de 14 de Octubre 
¡ último, fundada en que estando pendien

te de resolución de la Superioridad oste 
asunto, uo consentíanlasbuenas prácticas 
administrativas dar publicidad á docu
mentos, locual equivaldría á prejuzgarla 
cuestión. 

ídem. id. id. en que manifestaba h a 
ber elevado al Ministerio de la Gober
nación la instancia en que el Ayunta
miento trataba de vindicar su conducta, 
indignamente atacada en la prensa frau-
cesa'por algunos interesados en el em
préstito Erlanger . 

Pasando á la Comisión de Presupues -
tos otro oficio del Sr. Gobernador hacien
do preseute haber remitido al Ministerio 
de la Gobernación uua copiajdel oficio del 
Sr. Alcalde con motivó de la instalación 
de los 10 Juzgados municipales; y en
cargando al Ayuntamiento incluya este 
gasto en el presupuesto extraordinario 
que debe formarse, enviándole certifica
ción de lo consignado en.el ordinario Y Í -
geute para imprevistos y de lo que se h a 
ya girado contra dicho capítulo. 

Nombraudo Alcalde del barrio de Pi -
zarropor fallecimiento de D. Gregorio Pa-
yueta, al suplente D. Hermenegildo Gon
zález, y para la vacante que este dejaba 
á D. José López y López: y por dimisión 
de los suplentes de los Barrios de Bailen 
y de Leganitos D. Ricardo Montano y 

D. Gregorio Casi, á D. José Fucho y Don 
Nicasio Denche respectivamente. 

Acordando la inscripción en el padrón 
de hijos-dalgo de esta villa del Sr. Don 
Inocente del Pozo y >/.;ue. 

Declaraudo vecinos de esta capital á 
su instancia á D. Antonio González de la 
ffaefite', D. Miguel Almazány Fétr i , Don 
Diego Jos-i Sautoñnia, D. Dámaso Calvo 
y Payno, D. Luis Lutaza. D. Juan Manuel 
de Soto y D. Manuel Petri y Zarpe. 

Aprobaudo, do conformidad con la 
Comisión do Policía urbana, el antepro
yecto de Reglamento para el servicio 
interior del Parque de Malrid. formado 
por el Sr. Comisario del ramo. 

Concediendo, á propuesta de la do 
Obras, la licencia solicitada por D. Pablo 
Pardo para construir de nueva planta la 
casa núm.6 de la calledc Esparteros, con 
accesorias á la de Postas, núm. 5, a b o 
nándose al propietario á la terminación 
de las obras 5.657 pesetas, importe do 
los pies de sitio quo cede al t ráns i to 
público, con deducción del 10 por 100 
acordado por la Jun ta municipal. 

Acordando como propone la misma, 
que los pliegos de condiciones para la 
subasta del servicio de aceras se modifi
quen principalmente en lo respectivo á la 
duración del contrato, que en vez de cuatro 
años forzosos sea de dos forzosos y dos á 
voluntad de ambas partes,-y que hecho 
esto se auuncie la nueva subasta con la 
rectificación hecha por el Sr. Salamanca, 
relativa á suprimir la parte referente al 
medio por 100de los libramientos, t o l a 
vez que este arbitrio ya no figuraba en el 
presupuesto vigente. 

Aprobando, de conformidad con la r e 
ferida, la cesión de la contrata del sumi
nistro de piedra partida para los firmes 
de la vía pública hecha por el rematante 
D. Ramón. López á favor de D. Mauuel 
Diaz Basteiro. 

Desestimando, á propuesta de la mis
ma, la instancia de D. José Zalon solici
tando se le veudau 282 pies de sitio que 
de la propielad de Madrid existen en la 
calle de Capellanes cou vuelta á la de la 
Tahona de las Descalzas, por lo bajo dol 
precio que había ofrecido; y quo para evi
tar siga el solar eu el estado en quq_ se 
halla, se cierre con valla de madera cou 
el material útil que exista en los depósi
tos de la Villa. 

Acordando, á propuesta de la de H a -
cieuda, el abono de 125 pesetas invertidas 
sobre la cantidad aprobada para el res ta
blecimiento de la inscripción que por 
espacio de 20 años subsistió colocada en 
el pedestal de la estatua ecuestre de F e 
lipe III en la Plaza Mayor. 

Acordando, de conformidad con la 
referida, que eu el desmonte de la calle de 
Don Martin uo se invierta más cantidad 
que la de 10.000 pesetas consignadas en el 
presupuesto vigente para toia3 las a t en 
ciones de la misma índole, teniendo en 
cuenta para ello que ni aun en el capitulo 
de Imprevistos existía cantidad alguua 
disponible. • 

Acordando como proponía la de Po 
licía urbana, que se adquiera un juego de 
aparatos salvavidas para incendios de que 
es inventor D. Manuel Roldan Vizcaíno, 
para construir, después de hechas las 
pruebas y aprobado el modelo, el número 
de ellos que creyese oportuuo. 

Acordando, de conformidad con la.de 
Espectáculos, que se recoja de la Caja 
d»' Ahorros la cartilla correspondiente á 
Vicente Gregorio Fernandez León, a g r a 

ciado con una pensión de 6.000 rs . por 
el natalicio le S. M., entregándose al pa 
dre I ) . Juan , mediauteá haber fallecido 
el Vicente, 500 pesetas, reintegrándose 
del gasto que pro luzca la revista acor la -
da, y que el resto ingresase e J los fondos 
muuiclpjaleseu.concepto.de productos ó 
renta? eventuales. 9 

Madri15 do Diciembre de 1876.=Por 
indisposición del Secretario, el Oficial 
mayor, .luán Sauz. 

E l BfioaEo. 
Con la competente autorización super-

rior se subasta la roza de leñas de roble que 
contieuela cerca denominada délas Jaras , 
perteuecieutoáestos Propios, tasadas bajo 
el tipo.de 50 pesetas. 

E l rema'te tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento el día 
17 del próximo mes de Enero de 1877, y 
hora de las doce de su mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde. 

Distrito del Boalo 18 de Diciembre de 
Í876.=sKl Alcalde, por orden, Francisco 
Marco. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores niuguna do las dos subastas 
celebradas al efecto para el arriendo de 
los pastos anuos quo contienen las fincas 
denominadas dehesa del Rio Ejido de 
Mataelpino, Eras de trillar y Plantío de 
Cerceda, perteneciente á ostos Propios, se 
señala para nueva subasta, autorizada 
por la Superioridad, el dia 21 del próximo 
mes do Enero do 1877, á las doce de su 
mañana, bajo los tipos y pliego de con 11 -
ciones que se hallan do manifiesto eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Distrito del Boalo 19 do Diciembre de 
1876.=El Alcalde, por órdou, Fraucisco 
M;irco. 

.Miradores de la S i e r r a . 
En la noche del 2 al 3 de los corrien

tes han desaparecido do la tenada lla
mada de Felicillo, en este término, 14 
machos cabríos de la propiedad de Ha
rían i Altoza i o , de esta vecindad; y como 
se sospecha por dicho interesado que 
dichas roses puedan sor robadas, ruego 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen diligencias en su 
busca y remisión á esta villa caso de 
ser habidas. 

Señas de las teses. 
Catorce machos cabríos, capones, pelo 

carbonero algunos, y negros con algo 
blanco otros, y todos con el cuerno dere-
c h o despuntado. 

Miradores de la Sierra 18 de Diciem
bre de 1876.=l i l Alcalde, Cándido Alto
zano. 

P a r a c u e l l o s de Juran ia . 
Se halla vacaute la plaza de Médico-

Cirujano de esta villa, distante tres leguas 
de Madrid y una de la estación férrea 
de Torrejonde Ardoz, dotada anualmente 
con 997 pesetas, pagadas por mensuali
dades vencidas, por la asistencia de 90 
familias pobres. 

Lo que so anuncia por el presente 
á fin de que los que deseen obtenerla, 
Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía, presenten sus solicitudes al señor 
Alcalde en el término de 30 dias, pasados 
los cuales se proveerá, entendiéndose 
desde la inserción en el BOLETLN OFICIAL. 

Paracueilos de Jararaa 20 de Diciem
bre de I876 .=Kl Alcalde constitucional, 
Pedro Herranz. 
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